
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIMA 

Veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ordinario Laboral 
Demandante: Yuliza Rico Peña 

Demandado: Diana Patricia Vane gas Rico 
Rad. 2019-00110-00 

Como quiera que en la sentencia se omitió un punto que de conformidad con 
la ley debía ser objeto de pronunciamiento, y toda vez que la mentada 
providencia no se encuentra ejecutoriada, al tenor del artículo 287 del C.G.P., 
se fija fecha de audiencia para tales efectos, el día 12 de febrero de 2021 a 
la hora de las 9:00 a.m.  

Oportunamente se informará el medio tecnológico a utilizar. Oficiese. 

NOTIFÍQUESE 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 

Juez 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. Tol. 
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